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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ ANTIOQUIA 

                                                                                          SIGCMA 

Apartadó, Veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso VERBAL RESPONSABILIDA CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicado 05045-3103-002-2021-00046-00 

Demandante YACIRA AVILA SIMANCA Y OTROS 

Demandado EQUIDAD SEGUROS Y OTROS 

Auto Sustanciación No. 621 

Asunto FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 372 DEL C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que con la contestación de la demanda se propusieron excepciones 

de mérito, por Secretaría córrase traslado a las excepciones, de acuerdo al artículo 110 

y 370 del CGP, y fíjese como fecha para evacuar la audiencia inicial el día veinte (20) 

de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) a las 09:00 a.m., en la cual serán utilizados los 

medios tecnológicos, en este caso LIFISIZE.  

La audiencia se realizará por medio virtual, al que los mandatarios judiciales deberán 

acceder a través del enlace que se remitirá, por secretaria, a los correos electrónicos 

que figuran en el Registro Nacional de Abogados o a los informados al Despacho. Por 

secretaría, notifíquese a través de estados digitales la presente decisión, sin perjuicio 

de comunicarla directamente, en los casos en los que se cuente con el correo electrónico 

de los apoderados.  

 

 NOTIFÍQUESE   

 

 

 WILLIAM GONZÁLEZ DE LA HOZ 

JUEZ 

Firmado Por:

William  Gonzalez De La Hoz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Apartado - Antioquia
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